
cion, sino que hai otros obstáculos que van adelan- I cOllvellient<~. De este mOllo habremos vencido la ¡Ji·· 
te, el capricho i la conveniencia. Por consiguientf', I {icultad que nos presenta la carencia de tiempo. 
persuadido yo que I~stabamos discutiendo de valde EL SllÑOR PRIlSlDE'iTE.-Creo, pues, cOIlveniente 
me atrevo a citar el reglamento, en el cual creo que que la Cámara habiendo oido las razones e,puesta~ 
hai un artículo que en circunstancias iguales impo- por UIla i otra parle resuelva. Por lo tanto, se da 
!le al Presidente el dellPr oe declarar cerrado el de- por concluido el debate i se vota la illl!icacioIl del 
bate. Este artícldo es el 1M, i dice así: (leyó). El seltor Beycs, cn seguida se votarán las demas. 
señor .Mini~tro del Interior cree que es solo ulla in- Votada la indicacioll precedente fué rechazada 
dicacion qUf' debe votarse sobre tallla; los de la opo- por 2/1 votos contra 15. 
sicion sostil'llCn que es un proyecto de lei i que En seguida se votó la indicacion del sellOr Gallo 
como tal deba ir sujeto a los trámites de prescri- don Custodio, en estos t0rminos: 
cion. La Cámara ha oirlo unas i otras razones, creo, nQuese impriman los presupueslos, i que se orde
pues, que el señor Presidente se encuentra en el Cil- ne al Gobierno para que presente IIn proyecto de 
so de hacer efectiva la di,posicioll del artículo qlle lei, pidirndo la aprobacioll de los presupuestos con 
acabo de leer, quiero decir, declarar por coneluido un voto de confianza.» 
el debate i consultar a la Cámara porqueestamosper- EL SEÑOR COYAIIIIÚIlIAS.-Quisiera que se separJ
diendo un tiempo que si para algunos es indiferen-I sen los dos iIJ(:isos de e,ta indicacion, porque sien
te no creo queJo "ea para la Hepública, porque c;,da do dos proposiciones distilltilS, poária mui bien su
milluto que perdemos es liT! paso grande que damos ceder, que algllnos de lo~ scfiLlres D;putados apro
hácia la anarquía i el desórden. Chile que merecia liaran una i rechazasen oir;:. 
1·1 hOllol.' de ocupar el primer lugar Plltre las llepú- EL ShÑOR PREsIDENTE.-Si se queria hacer algu
blicas Sud-arnerieaIl33, respecto a Europa, ahora na;¡ ltl'racion en las indicaciones (pe se propusieron 
está haciendo el pappl de todos los demas. i sine debieran hacerse dnrante la discusi:Jll: pero siendo 
de tellla en todos los círculos; en los diarios E'stran- qlle el d(,bate está cerrado no me permite el rrgla
jeros se ve que t:ilando hacen mencion dp nurstra mento hacer ]" alteracioll (Iue Su SeilOl'Ía propone. 
Hepública es ,il'llIpre de una manera lastimosa i de Se pasa pues a la yotat:ioll. 
compasioll. Ejemplo sea el feliz resultado que tuvo Hecha la votac-ion rl:SUiUl rechilzada. 
la comisl()f\ mandada a Francia para el empréstito En seguida se procerliú a votar si ~e admite o no 
de los siete millones. Supongamos que la Cámara la indicacion del SellOl' ~Iillistl'o del Interior. 
se mostrase dispuesta a continuar la misma marcha Concluida la votacion, fué aprobada por 3S votos 
que ha observado hasta ahora en la discusion de la contra 10. 
lei do presupuesto~, es cierto q\le 110 tendriamos Habiéndose suscitado UII 13rgo debate si se debia 
presupuestos por el tiempo que nos prescribe la juzgar por ya discutida o no la imlicacioll Llel sellor 
Constitucioll. Supongamos, pues, qne pasasell solo Ministro Jel Interior, ell el cual tomaron parte los 
quince dias de esa manera que se suspendiesen to- sellOres Malta, Gallo (don Custodio), Ministro de 
dos los pagos, todas las obras, las oficinas, en (in, Haciellda i Ya ras, se procedió a la \'olacion de la 
la marcha administrativa porque sin lei que dutO- Cámara para que resolviera, i resultó por 28 yotos 
rice la inversioll de los fondos públicos, selía illl- contra 10 que la illdicacion habia sido discutida. 
posible marchar; pregunto yo: ¿se diria entónces .~Fjnalmentp, se votó si queda o 110 la indicacioll 
que estamos en estado normal o en estado de COII- del señor 1'I1inistro del Interior para segunda <lis-
rusion i de verdadera anarquía? 1 si 110 fuese anar- i cusion; i resultaron 37 votos por la n\'gatiya con
quía, t¡¡lvez sería peor, tendriamos el despotismo. 'Ira 8. 
Es inútil UIIO de los dos estremos, () anarquía o des, L3 minoría pidió que se salvasen sus votos en l¡¡ 
potismo; ni tengo lIillgun moti YO para modificar lo retlaccioll del Jcta. 
que he dicho, porque la marcha de IJ adlllinistra- Por h;JllCrlO pedido el sellOr Heyes, convino la C:,
don pública sería imposible; entótlces qué sucede? mara que {¡ntes de;votar los preSllpuestos, se le~ e
La oposicion interesada en derribar al Gobierno fo- sen todas las partidas para saber l'n que forma 105 

mentaría el dcsórden i armaria la anarquía porque habia aprobado el Senado. 
asi le convendria: el Gobiel'llo para resistir se hace Se levantó la sesion. 
arbitrariamente fuerte i se investiria de las faculta-
des que no podria por lei ordinaria. 1 de tantos ma
IN, todos de terrible consecuencia, no IIOS convell
drá mejor elejir el partido mas prudente que todo 
lo puede sah:ar'! Para mí digo que sí, i por lo tallto 
insisto que el señor Presiclellte haga efectiva la <.J.is
posicioll del reglamento i la ~ámara resolv~rá. 

EL SE~OR PRESID¡;;~TE.-El HOllorable DIputado 
por la Victoria ha hecho alglln;~ indicacion?" 

EL Sll"iOI\ BEYEs.-Hago la sigUiente: que la Ca-

SESIO:'i' 10. a EXTIlAOlllll:'Ul.IIA EN :!.O IlE l'íOYIIDlIIRE 

DE 1858. 
Se aurió u las 3 de la L\rdu i se lel'81ltú a ias 1.. 

Presidencia del seilO1' Ya/el/zuela Casti![o. 
Asistieroll 1¡5 señores DiputadLl~. 

smIAHIO. 
¡\prúI.Jitcton dCll act;J.-Observacion del s~iíor !\eyeti.-

mara acuerde que desde maltana se rpulla en se- Jndicacion del m:smo Diputado. 
sion permanente, quiero decir, desde la un~ del dia, 
hasta las cinco de la tarde; para que los sellores DI
putados puedan retirarse ha~t¡¡ las siete de la no
rhe, i tll' rsta hora en adelilllte hasta que lo crea 

Aprohada el acta de la sesion allterior, 
EL SI!Ñou IhYEs.-Antes de pasar a la órden 

{lía, [lermítallle la palabra, selW\' l'residcntc:. 
lÍe-: 
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Acabo de saber por mi amigo el señor Diputado brado en sesion de hoi 22 del que rije por la mayo

por Copiapó, de que en el patio se encuentran apos- ría de la Cámara, mediante el cual da por aproha
tados 50 :;ranaderos. Quisiera saber contra quién do, sill discllsion ni exámen, el presupuesto para 
"ienen, qué nece~idad ha habido para dar tan estra- los gastos públicos del alW de 185U, en la forma ea 
üa disposicion. que han sido votados POI' el Senado i aumentando a 

EL SE.~OR PHEsIDENTE.-Absolutamente no lo sé. cuarenta mil pesos la partida consultada para ayuda 
He oido decir que la jente quiere entrar en la barra de impr"siones ofir:iales; fundan su protesta: 
sill tener el boleto, atropellando al portero. Se ha 1.° En que el acuerdo tomado por la mayoría de 
pedido que se mandasen llamar algunos soldados la Cámara, a solicitud del Honorable señor Ministro 
para evitar este desórden, i respelasen a ese hom- del Interior, don Gerónimo Urmeneta, es contrario 
bre que e"tá custodiando la puerta; no sé, pues, si al regl¡¡mellto de la Sala, el cual previene que to
se han mandado llamar fuerzas mayores. do proyecto sometido a discusion pueda ser ::t1icio-

EL SEÑOII BEYEs.-Pido que se s¡lspenda la sesion nado, modificado o alterado por cualquiera ¡le los 
hasta que la tropa 110 haya desocupado el palacio. sellOres Diputados. . 

EL SEÑOI( PHEs:DEIí'[E.-Daré órdell para que 2.° Porque con semejante acuerdo se ha sustral-
queden solo los soldados que basten para custodiar do del delnte la lei de presupuestos, i se 1105 ha 
la r~llerta: que qUf'den s~lo diez. I privado eI.e1 sagrado derecho de i~pugnar o modifi

I~L SE.'iOll ItEiEs.-SI, pero que quelJen solo en cal' esa lel en todos sus detalles I en tOllas sus par· 
la puerta i que 110 vengan a atropellar la casa. I tidas. . 

]':1 señor Presidente ordenó que se (Iespojase el 3.° Porque semejante proceder es contrario a la 
patio de la tropa que alli se encontraba. ConstitucioIl del Estado, la cual quil:re, al ordenar 

Acto contÍlllio, se procedió a la lectura de los que los gastos públicos se voten por una lei anual
presupuestos, pedida ell la sesion anterior por el mente, que cada C;':nwra tome conocimiento det1-
señor Heyes, j le;dos que fueron los presupuestos liado de ellos par'a nivelarlos con las entradas i 
de los departaoi'lItos dl'l Interior i Re!acio!lt'S Ex- atender al1l1l'jor servicio público. 
teriores, del t!t' Hacienda i del de Justicia, Culto e 11,° Porque la Cámara los ha privado del dere-
Instruccioll Públie;¡: cllo de di3cLltir semejalltt) acuerdo, declarando por 

Se levantó la sesÍon. mayoría que habia sido discutido, no obstante que 
el debate habia estado rodando sobre la cuestlOll 
preyi~, de si ese acuerdo era o /lO arreglado al re
glamento. 

SESION 11 .. " liXTJlAOUDlCi,\JlIA EN 22 DE l'iOYIE.11DIIE 
DE 1858. 

Se abrió a las j i '/, de la tarde i se levantó ¡¡ las 3. 

Presidencia ,lel sei'iol' Valen:;;uela Castillo. 
Asistieron 53 señores Diputados. 

SUMAIUO. 
Aprobacioll di,J artu.--PÓncse a votaeion la incliC:1r,ion del 

seiio!' Ministro d"l lnterior.-Obscrv<lc;on del seiior 
Santa-:\bri<l.-Aprlll;basc la indicacion.-Lectura de 
la prote:'ta cOlltra el ¡¡cuerdo de la mnyoría. 

El, sE5;oR PIlI,SIIlENTE.-Se vota la indicacioll del 
sellor Ministro del lnterior, si se aprueban los pre
supuestos tal corno los ha aprobado el Senado, con 
la alteracioll pedida por el Honorable señor 1\1inis
tro de Haeicnda. 

EL SEÑOR S\:-'T.\-:UAHÍ,\.-,\ntes de proceder a la 
yotacion es menestl'l' que el sellar Presidente me 
permita la lectura de la protesta que hacen algunos 
;ellores ~ipl1tados~solltra el aCllerdo celebrado por 
la mavona de la Camara. 

EL SEÑOR PHESIUENTE.-Despues de concluida la 
votacion, leerá Sil Señoría la tal protesta. 

Se votó la indicacion del seiior :\Iinistro i fué 
aprobada por 43 votos contra 1. 

En seguida el seiior Santa-l\laría leyó la protesta 
contra el acuerdo celebrado por la mayoría de que 
~e aprobasen los presupuestos por un voto de con
fianza. Dicha protesta está concebida en estos tér
minos: 

«Los Diputados que suscriben, elejidos por la YO

luntad libre de los pueblos, declaran que protestan 
solemnemente, en cumplimiento de su deber i de 
los dictados de su cOI)ciencia, contra el ,¡cuerdo cele-

5.° Porque ese acuerdo, segun las palabras del 
señor Ministro elel Interior, importa un voto de con
fianza dado al Ministerio; voto que no pueden dar 
los Diputados que suscriben, desde que creen que 
ese Ministerio sigue una política contraria a los in
tereses del pais, i lo mantiene durante sus desa
certadas medidas, en una alarma jeneral, que hace 
abrigar sérios temores por la segtlridad del órden 
público. 

Los Diputados que suscriben en fuerza de estas 
consideraciones, dedaran ante la Cúmara que s(;! 
abstienen de votar, porque 110 (luieren de ninguna 
manera cargar con la responsabilidad qU(~ pudiera 
imponerles la emision del voto, aunque fuese ne
gativo; i someten su conducta a la conciencia uc 
los pueblos porque hall sido e!ejidos. 

Santiago, noviembre 22 de 1858. 
Domingo S'anta-1Varía, diputado por la Serena.

Tomas G. Gallo, ¡]iputallo por Copiapó.-Jlejcwdro 
Reyes, diplltado por la Yictoria.-Francisco Met
rin, diputado, por id.-A. C. Gallo, diputado poI' 
'alparaiso.-Alvaro Covarrúbias, diputado por 
Hancagua.-Josl Stuardo, diputado por Itata.
;'Ifiguel José Sallta-j}[aría, diputado por Valparai
so.-Ra(acl Correa Toro, diputado por Rancagua. 
Xicomedes Ossa, diputado pOI' id.-l1Ialwcl Antonio 
~[atta, diputado por Copiapó.-IfJllacio Ortúzar, 
diputado por Hancagua.-Francisco Vargas Fon
tecilla, diputado por San Felipe.-Salvando el art. 
5.° de esta protesta; Ra(ael de la Barra, diputado 
por Quillota.» . 

Se levantó la sesioll. 


